
Ce los bienes pe .segn:idos a Í,itho Garso, S.A.¡ se 1e pague de preferencia a l-a
Caja de Seguro Soc1a1, Ia suma de Cincuenta y un l,1il Quiniéntos Sésenta y Cj-n-
co Balboase con:rcventa y cuatro centésimos (9/.511565.94)r €ñ concepto de ca-
pital, e j-nteres.:s hasta eI día en que formuló la tercerla, más los intereses
desde esa fecha hasta el pago total de la deuda y los gastos de La ejecución.

No se conde:'¿a en costas en la presente t"r""rl- en vista de La actitud
pasiva de la ejecutada"

Cópiese y notiftftuese.

(T'OO) " PEDRO MORENC C. (FdO). TEOFA}TES I,OPEZ" SECRETARIO-

D${ANDA interpuesta por eI Lic. Ermeterio ItllUeC R., en representación de Ia so-
ciedad DE L,A FUENTE Y BARREIRO, S.A., para que se declaren nulasr por ilegales,
1as Resoluciones Ns 5297 de 21- de mayo de 1-979 y la Ne 5312 de 9 de julio de L9-
79, ambas dictadas por el Director General de Ia Caja de Seguro Social-, 1a Reso-
Lución No 971, de 28 de dicj-embre de 1979, dj-ctada por Ia Jr¡nta Directiva de Ia
Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras decl-araciones.- MAGISTRADO PO-
NEI{TE: PEDRO MORENO C"

CONTENTDO JTTRIDTCO

Contencioso Administrativo. -
Relación de Trabaj o.- Inexistente.-
Trabajador Independiente.- Cuotas de Seguro Socfal.-
Servicios Ai-slados.- Prestación.-

A1 no existir relacién laboral entre empre-
sa y las personas mencionadas en el- texto de la
resolución, mal puede haber 1a posibiLj-dad de
que e1 empleador pudiera dar órdenes, prestando
é11as (1as personas) un servicio por sus progrios
medios, con plena autonomla tácnlca y dlrecta.
Por 1o gue no podía estar la sociedad legalmen-
te facultada para descontar cuotas de Seguro So-
cial. Es decir, a r
no exj-stir-, ma1 puede ser evidente la obligación
patronal de hacer pagos de salarj"o corespondien-
te a esos trabajaderes. (f,ey fS de 1975, arts.
35b, 66a).

SE DECI,ARAN NULAS, POR IIEGALES, las Reso-
luciones Na 5297, de 2L de mayo de 1979 y
.53L2, de 9 de julio de 1-979, de 1a Dirección
General de la Caja de Seguro Social; y la NQ

- 971., de 28 de diciembre de 1979, de Ia Junta
Directiva de la misma entidad.

CORTE SUPREMA DE WSTICIA" SALA TERCERA (CONTENCTOSO-ADMINISTRATIVA) EANAMá,
di-ez de octubre de mil novecientos ochenta.

V I S T O S:

El Lic. Emeterio Miller R. n en representación de la SocLedad De La Fuente
y Barreiro, S.A,, ha pedido que se declaren nulasr por i1-egal-es, las Resolucio-
nes NQ 5297 de 21 de mayo de 7979, y Ia Na 5312 de 9 de juLio de 1979, ambas di-
ctadas por e1 Director General de 1a Caja de Seguro Social, la Resolucj-ón Na971
de 28 de diciembre de 1979, dictada por 1a Junta Directiva de la Caja de Seguro
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SOCTAL y para que se hagan otras declaraciones.

Is demanda viene furdada en los siguientes hechos:

TTHECHOS U OMISIONES FUNDAI'IH\¡TALES DE LA ACCION:

1- Basándose en l-nforme de Auditores de la pro-
pia institución, Ia CAJA DE SEGURO SOCIAL, dictó
la Resoluctón ¡¡óS297 de 2L de mayo de 1979, por
la cual condenó a trDE LA FUENTE y BARREIRO, S.A."
a paEar la suma de sEIS l,lIL SETECIENTOS BALBQAS
coN CUARENTA y OCHO CENTESIMOS (e/.Ar700.48), en
concepto de cuotas obrero patronales omitidas por
los perlodos de enero q diciembre de 1976, febie¡
ro a Qiciembre de 7977, y enero a diciembre de 19-
78.

2- DE'LA FUmffE Y BARREIROTS.A., nunca pagó cuo-
tas obrero patronales por cuenta de ENRIeUE VüI-
LLIAMS, RAUL RODRIGÍJEZ, ABELARDO CEBALIOS, JTJSTO ABRE_
qO, CECILIO CORREA, RICARDO ALV.A,REZ y LrIIS CARI¡S
ALVAREZ, ya que ellos no estaban registrados en las
planilJ-as y regisfros correspondientes a los traba-
jadores de la emptresa lLevados para 1os efectos y fi-
nes del Segwo Social, por no ser ellos en ningún mo-
mento gmpleador de la rnencionada sociedad.

3- DE LA FUH\¡TE Y BARREIRO, S.A,, ha pagado siempres
las cuotas obrero patronaLes a la Caja de Seguro So-
cial, de acuerdo con las planillas presentadas perió-
dlcamente en donde figuran sus trabajadores; debida-
mente inscritos, no asl 1as personas que han tenido
con la empresa relaciones de naturaleza distj-nta o la
Llanada relaci6n laboral.

4- Contra la Reso1ucl6n Na 5297 de 2L de mayo de 19-
79, sq interpuso recurso de revocatoria y apelaci6n
en srf,bsidio.

5- A través de Los argumentos sostenidos por mi re-
presentada de grre ENRTQUE !{TI,LrAMS, RAUL RODRTGIJEZ,
ABEI"ARDO CEBAI¿OS, JIJSTO ABRreO, CECILIO CORREA, RICAR-
DO ALVAREZ y LTJIS CARLOS ALVAREZ, no han s5-do trabaja_
dores dependlentes de "DE LA EUENTE y BARREIRO, S.A.il,
siendo sus vinculaciones a Ia erpresa de naturaleza dis-
tinta ya que los señores anterj.ormente citados reciben
coqtisiones slmultáneamepte de varias empresas, por sus
se.rvicios especj,ales de cobranza o vendedores indepen-
dientes, y que por 1o tanto, no se encuentran sometidos
a Ia subordinacfón ¡urldica ni dependen úni-ca y exclusi-
VAMCNTC dC DE I.A FUEI\¡TE Y BARREIRO, S.A.

6- El- Director Geheral de la Caja de Seguro Socia1, dict6
la Resoluclón N9 5312 de 9 de julio de L979, en virtud de
recurso de revocatoria S.nterpuesto por la parte afectada y
contra La Resolución No5z9z de 2L de *.yo áe 1979, y en tá
cuar mantuvo La GONDEI{A A "DE LA FUENTE Y BARRETRO, s.A.'
7- En virtud del Recurso de Apelación en subsidio inter-
puesto contra la Resol-ución I{s 5297 y 5312 dictada por ra
Direcclón General, este conflicto lIegó a la JUNTA'olnncrl-
vA DE IA MrsMA rNsrfrucroN, que confirmó ras resoruciones
apeladas, mediante Resqlución Na 921 de 29 de diciembre de
1979.

EI
1:

Cr

di
(t
vl
g(

h¡
ni
b¡
ol
p(
di

e:
b¡
s(

Inl
el

p¡

r(

e¡
v
c(
d(
ET

S(



Se ha demostrado que Ias reooluclor¡es dlctadas
pon el Director General de la CaJa de Seguro
(5z:_7 y 5312), confirmadas por La ü¡¡ita Oirecti_
va (Resolución 977) r, infrlnge el concepto de
lnterpretación erónea at apilcarle con un conte-
nido distinto, haciéndolo producir efectos ajenos
a su natural-ezart.

SE ESTUDTA

SDGLTN?O CARGo

violado 1os artlculos 35b de Ia
de marzo de 1975, o sea La Ley

39

!--- 4i t &#bÍ-- Jü.sl?t.Jr{r\

o Justo Abrego Mendoza,
ALvarez Sánchez.

El punto debatido consiste en determlnar sL exlste relación de trabajo en la
empresa recuffente y Los señores Enrfque lrlilliams, Raút noOrfguez, ebelaráo ceba-llosr Justo Abrqgo, Cecilio Correa, Flicardo ALvarez y tuis Cailos Alvarez.

veamos l-as declaraciones rendidas por Justo Mendozacelio Raúl Rodrlguez, Abelardo EnrÍ-que cebalLos y carros

Dice Justo Mendoza o Justo Rbrego Mendoza (visible a fojas 40), ilyo me de-dico a vender mercancla de cualguiera gue me soli.cLte y soy i¡n venaeoor ambulante(buhonero) con permiso de la A1ca1día y pago ,mJ.s fmpueltos-rnuni.iñi;;-p., *i 
".u_-vldadr y luego dijo, rtcomo independiente voy de tiempo en tiempo y no tengo horario

señaladott

Celso naú1 nodrlguez Rlos, manlfestó (fojas 41), ,,yo nismo lba a preguntar sihabla trabaJo; a veces me decla que sl rrabía ! . .r."á" 
"", "i"-"Xnguna 

obligaciónni de elLos ni mfa. cuando trabajaba ellos mé pagaban u"gúrt i";-áí;; q,re-ti"¡"¡"-
ba, después que terminaba eL trabaJo, a vece" c,r.iAo no ná¡ía trafa¡;r'i; ;;;i; 

"ottu"r,PTsonas en forma independiente también. Esas actividades tas iealizaba yopor ''.1: allá por 1os años 7976 a 7978, cuando no tenla trabajo permanente y me de-dicaba a trabajarl.e a cualquiera gue me ro sollcitara".
Abelardo Enrique Ceballos, declar6 (fojas 42): rfEn el tiempo que estuve conellos, que fue en 1os años 19?6 y 1977, y parte de 1978, no recilla órdenes de i-,ra-

bajo, ni indicasiones de Ia forma como oáuía reaLi-zar un trabajo, puesto que misservicios profesionales eran independientesr ya gue er Jía-qu.'ná q,r.ría o no te-nian la mercancj-ar noJ.grrestaba mis servicios, no tenlaÉ ninguna ouiigación para cor:eIlosrr.

tuis Carlos Alvarez, díjo (fojas 44): ilSoy un profesional independlente quepresto mi-s servj-cios a distintas empresasr

Considera l-a Sala, gue es trabajador independiente eI que reúne los siguientesrequisitos:

a) La prestación de un servicio debe reall¿arLos por sus propios medi.oq.

b) Autonomla técnica y directiva para prestar er servlcio.

Las declaraciones antes transcrj-tas evidenclan que esos trabaJadores labcraban
ep condicioneF de abssluta autonoml.r -y gue-no medlaba entre 1a empresa demandantey dichos trabajadores, ni subordinación jurldÍcan nl_ dependencia economlca y que por
consiguiente el contrato de trabaJo entre elLos no fue un hecho rea1. Esos trabaja-
dores no formaban parte'de la o.giri-"""ión Je i. ;;i;"J J"*."¿anteo ya que no se
encontraban comprendidos en eI clrculo rector y dlsciplinario de éstá.-

El cargo, por tanto, prospera.

Sostiene el recurente:

trIVÉ Se han
Ley, L5 de 31
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E3. cargo, por tanto, pro$pera.

TER9FR c+RGo

Dice el recurrente:

trIV- Se ha vioLado e1 artlculo 66a de la Ley
15 de 31" de marzo de L975, que a la letra dice¡

"ArtlcuLo 66-a; tos patronos, aJ" pagar el. sa-
Lario o sueLdo a sus trabajadores, Le deduci-
rán las cr:otas que éstos ¿á¡an satisfacer y
junto con eL aporte deL patrono entrggarán a
la Caj a eL monto de 

- 
l"as mLs¡nas, dentro de1 pLa-

zo fíjado en el artlcuLo 58 deL Decreto Ley
Ns L4 de 27 de agosto de 1954. EI patrono que
no cumpla -con l-a obligación gue establece eI
pánafo anterior, res¡ronderá ¿et pago de sus
cuotas y 1as del trabaJador, sfn perJuicio de
1as acciones penales que puedan eJercer La
Caja o los asegurados, de acuerdo con las dis-
poslciones deL cóaigo penal"'

SE ES'IIJDIA

No exlstla relación Laboral de prestación.de servlcios para er negocio de la
socledad demandada y por 1-o tanto, no es responsabLe deL p"gt ae sus cuotas y iade esos trabaJadores.

Orgánica de Ia Caja de Sequro Soclal, que a la
letra dice aFl:

".irtlculo 35b; Los patronos o empleadores esta-
rán obligados a deducir a sus trabaJadores las
cuotas a que se refiere eL incLso a del artfcu_
Io 31. Igualmente estarán obLLgados a pagar a
Ia Caja de Seguro SociaL las cuotas obrero patro-
nales dentro del mes siguiente al gue corresponden,
según Las fechas_gue se establezcan en el Regla_
mento qrre dictará la CaJa de Seguro Spcla1rr,-

Como consecuencia de la lnfracci6n anteri.or, las
resol_uciones acusadas también har¡ vioLado en el.
concepto de aplicación indebida, debido a gue nl
nepresentada no ha realizadodgscuento aLEuno a Lqs
personas mencionadas en este escri-to, por QO COfrr
siderarras trabajadores de la empresa. Estos mis-
mos artlculos interpretado . contrario censu encie_
ffa una prohi.bición de que 10s patronos só10 pueden
descontarle cuotas de seguro social a l_as personas
gue son consideradas según las 3-eyes laboráles, tra-
bajadores de una persóna natr¡raL o ¡urldlcat,.

SE ESTUD A

EI examen de todas las actuaciones producidas en eL proceso (fojas 42 a 46)
ee advierte que no existla relación-de trabajo entre la enpresa demandante y lcs
señores Enriqr:e lVilliams, Raúi no¿rlguez, ¡¡áLar¿o Ceballos, Jr¡sto Abrqon CeciL:
Correa, FLlcardo Alverez y Luis carlos Alvarea, ye gué se trata de trabajadores i-33r--pendlentesr quyos trabajqs 1o realizaban con autonomla directiva, cc¡nptáta y re¡'-sin 1e posibilidad de que el empleador pudiera dar órdenes, con la l"Lbertad de a,s:r*
tencia y como consecuencia de tales hechos, no estaban facultados ]egalmente Ia er-presa, para descontarLe cuotas de Seguro Socj.al.
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Esa norm (66-a) sobre la obllgación pat:ona1 de hacer los pagos del sala-
rio corresporrdlente a sus trabajadores, no es aplLcable I esa empresa, ya gue
no existla con ese personaL una relaclón laboral.

El cargo, por tanto, prospera,

Se impone acceder a 1o 5-mpetrado. I ,

En qonsecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Adminlstrativo) de la Corte
Supremar adndnistrando justicia en nombre de 1a nepública y per autoridad de Ia
Ley, DECLARA que es nula, por i1egaL, Ia Resolucl6n Na 5297 d,e 2L de mayo de 1-9-
79t dictada por el Director GeneraL de la Caja de Seguro Sociai-, en la cual se
resuelve condenar a De 1a Fuente y Barrelro, S.A., aI pago de La suma de seis mil
setecientos bal.boas con cuarenta y ocho centÉsirnos (B/.6r700e48) por supuestas
cuotas ornitidas de las siguientes personas: Enrigue lVil-liams, Raúl Rodrfguez,
Abelardo Cebal1os, Justo Abrego, Cecii-io Correa, Ricardo Alvarez y Luls Carlos
Alvarez; gue es nula, por ilegai-, l-a nesoLución Na 5312 de 9 de juLio de 1979,
dictada por eI Dj-rector General de Ia Caja de Seguro Social, y gue resuelve man-
tener en todas Bus partes Ia Resolución No 5297 de 2L de mayo de L979¡ que es nu-
la, por ilegal la Resolución Na 971 de 28 de dlciembre de 1979, dictada por la Jun*
ta Dj.rectiva de la Caja de Seguro Social, en La q\re se resuelve mantener en todas
sus partes Ia Resolución Na 5297 de 21, de mayo de 1979r gü€ resolvió condenar al
patrono De Ia Fuente y Bareiro, S.A., aI pago de l"a suma de seis mil setecientos
haLboas con cuarenta y ocho centésimos (8/.61700.48), en concepto de cuotas obre-
ro patronafes, otros aportes 1egales, y los ínteresés que se produzcan hasta la
cancelación de la deuda, asl como Ia Resolución Np 5312 de 9 de juJ-io de 1979r R€-
diante la cual no se accedió aL 

-iecurso 
de Revocatoria y se mantuvo la anterior

resolución; gue Ia empresa De la Fuente y Barrerio¡ S.A., no tiene ni ha tenldo
4inguna relación laboral con las siguientes persqnas: EnrÍque lviL1iams, Raúl Ro-
drlguez, Abelardo Cebal1os, Justo Abrego, Cecllio Correa, Ricardo Alvarez y Luis
Carlos Alvarez; que De la Fuente y BarreS-ro, S.A., no están obligados aL pago de
l-os seis mil setecientos balboas con cuarentay ocho cqntésimos (B/.6r700.4e), a
gue ha sido condenada por la Caja de Seguro Social_.

C6piese y notiflquese.

(FdO). PEDRO MORENO C. (FdO). LAO SANTTZO. (FdO). RICARDO VALDES. (FdO). TEOFANES
I¡PEZ. SECRETARIO.
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RECURSO DE CASACION ITABORAL interpuesto por e] Lic. Emeterio Mlller, en represen-
taclón de ADRIAIIA GUEVARA DE I{ELLER, contra la sentencia de 9 de mayo de tÓeO,
diatada por el Tribunal Superior de Trabajo en el proceso laboral: ADRIAIJA GUEVA-
RA DE KELLER (en representaci6n de ARTF{UR LEE KEI,LER) -vs- INVERSIONES COLINAS, 5.
A. MAGISTRADO PONH{TE: LAO SAI{TIZO PEREZ.-

CONTENTDO JURTDTCO

Se casa parci.almente La sentencia y
se condena a lq empresa.
Hay Salvamento de Voto del Magistra-
do Ricardo Valdés.

CORTE SUPREMA DE JUSTICTA.- SALA TERCERA.- (LREORAL).- FAI.{AIvIA, trece de octubre
de mll novecientos ochenta.-

VISTOS:

-

In señora Adriana Guevara Vda. de Ke11er en representación de su difunto espo-
so, eI trabajador Arthur Lee Keller, debidamente representada por eI abogado Emete-
rio Miller, dentro ael tármino 1ega1 correspondiente, interpone recurso de casación
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